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Caucasia Ant, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado:0515431120012023-0005600 

Decisión: Adiciona auto 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutante y 

estando dentro del término estipulado en el inciso 3° del artículo 287 del CGP, por 

ser procedente, se adiciona el auto calendado 13 de abril de 2023; esto es: 

 

Librar mandamiento de pago a favor de Yulier Del Carmen Roqueme Uribe y a 

cargo de Seguros Comerciales Bolivar S.A. por concepto de intereses moratorios 

por los periodos de las mesadas que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda y que no sean pagados por la demandada en el término legalmente 

establecido, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima de interés 

moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago, según lo dispuesto en 

el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 

 

Así mismo, los intereses moratorios causados por las costas reconocidas en la 

sentencia de primera instancia y aprobadas en auto de fecha 24 de febrero de 

2023, liquidados sobre el capital a la tasa del 0.5% mensual (art. 1617 C.C.), 

contados a partir del 02 de marzo de 2023, ejecutoria del auto en mención y hasta 

que se produzca el pago efectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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